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   SEGUNDO 
ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN QUE HACE EL 
SEÑOR ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN A FAVOR DE 
LOS MENORES ROMMEL SANTIAGO CORONEL 
FIGUEROA, MATEO ANDRÉS CORONEL FIGUEROA Y 
MARTÍN SEBASTIÁN CORONEL FIGUEROA.- 
CUANTÍA DONACIÓN: $252.000 

FECHA: MACHALA, 04 DE DICIEMBRE DEL 2017 
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, ESCRITURA PUBLICA DE 
> DONACIÓN_QUE HACE EL SEÑOR 

ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN 
FAVOR DE LOS _MENORES 
MMEL_ SANTIAGO CORONEL     : SFÍGUEROA, MATEO ANDRÉS 

, . ORONEL FIGUEROA Y MARTÍN. 
: “SEBASTIÁN CORONEL FIGUEROA.- 
. CUANTÍA DONACIÓN: $252.000,00 
" DI: DOS COPIAS 
n En la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, 

12 República del Ecuador, hoy cuatro de diciembre 

1 del año dos mil diecisiete, ante mí, ABOGADO 

is JOHN HENRRY CABRERA DÁVILA, NOTARIO 

ws PÚBLICO CUARTO DEL CANTÓN MACHALA, 

ls comparece voluntariamente, el señor ROMMEL 

v EUVIN CORONEL MIÑAN, quien declara ser 

38 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado 
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1 con capitulación matrimonial, de profesión 

2 Ingeniero Comercial, domiciliado en la 

21 Urbanización Ciudad del Sol, de esta ciudad de 

2 Machala, correo electrónico 

23 corporacioncoronelGoutlook com, teléfono dos, 

2 siete, nueve, siete, dos, cero, cero, la señora 

5 JESSICA SOPHIA FIGUEROA AGUILAR, quien 

26 declara ser nacionalidad ecuatoriana, de estado 

27 civil casada, de ocupación estudiante, domiciliada 

28 en la Urbanización Ciudad del So), de esta ciudad



  

  

1 de Machala, correo electrónico 

2 Jessy_moonfigaMhotmail com, teléfono cero, 

3 nueve, nueve, siete, seis, cero, seis, cuatro, ocho, 

4 nueve, quien comparece en representación de los 

menores ROMMEL SANTIAGO CORONEL 

FIGUEROA, MATEO ANDRÉS CORNEL FIGUEROA 

Y__MARTÍN SEBASTIÁN CORONEL FIGUEROA 

comparecientes son mayores de edad, 

   
   

  

inente capaces, a quienes de conocer en este 

oy fe en virtud de las cédulas de ciudadanía 

e fueron exhibidas y me presentan para que 

a Escritura Pública, la minuta que a 

uación se detalla asi: SEÑOR NOTARIO.- En 

el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, 

sirvase Insertar una de DONACIÓN DE 

PARTICIPACIONES, que se otorga de conformidad 

1 con las siguientes clausulas. PRIMERA: 

1 COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

1 celebración de la presente Escritura Pública por 

2 una parte en calidad de DONANTE, el Ingeniero 
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21 Rommel Euvin Coronel! Miñan, y por otra parte, en 

2 calidad de BENEFICIARIOS, los menores de edad 

2 Rommel Santiago, Mateo Andrés y Martin 

24 Sebastián Coronel Figueroa representados en 

25 este acto por su madre señora Jessica Sophia 

26 Figueroa Aguitar Todos los comparecientes con 

27 ta capacidad civil y suficiente para intervenir en 

28 todo acto o contrato SEGUNDA:
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Uno.- La compañía ROCORMIN CIA. LTDA., se 

constituyó mediante escritura pública celebrada el 

vemtitrés del mes de agosto del año dos mil stete, 

ante el Notario Sexto del cantón Machala, Abogado 

Luis Zambrano Larrea, e inscrita con el número 

treinta y seis y anotada al Repertorio dos mil 

cincuenta y seis en el Registro de la Propiedad y 

Mercantil del Cantón Santa Rosa el cuatro de 

septiembre del año dos mil siete Dos.- Mediante 

escritura Pública celebrada ante el Notario Sexto del 

cantón Machala, Abogado Luis Zambrano Larrea, el 

vemtinueve de diciembre del año dos mil nueve 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantén Santa 

Rosa, con el número treinta y sels y anotada al 

repertorio mil cuatrocientos cincuenta y dos, el 

vemte de mayo del dos mil diez, la Compañía 

cambio su denominacion de  CAMARONERA 

ROCORMIN CJA LTDA, por la de ROCORMIN CIA 

LTDA, Tres.- La compañía reformo su objeto social, 

medrante escritura pública celebrada ante el Notario 

Sexto del cantón Machala, Abogado Luis Zambrano 

Larrea, el once de noviembre de dos mil diez, e 

inscrita con el numero ciento quince, anotada al 

repertorio tres mil novecientos uno en el Registro de 

la Propiedad y Mercantil del cantón Santa Rosa el 

trece de diciembre del dos mil diez Cuatro.- 

Mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario 

Sexto del cantón Machala Abogado Luis Zambrano 

 



  

  

1 Larrea el vemtnueve de marzo del año dos mil 

2 doce, e Inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

3 Machala, el veintinueve de ¡unio del dos mil doce, la 

4 compañía ROCORMIN CIA LTDA, realizo el cambro 

s de domicilio de la compañía de la ciudad de Santa 

6 Rosa a la ciudad de Machala, y se reformo el 

¿4 Artículo Tercero de su Estatuto Socia), Cinco.- La 

4 y Fompanta aumento su capital mediante escritura 

    

   
    

  

Y pública celebrada ante la Notaria Septuagésima 

Segunda del cantón Guayaquil, Abogada Diana 

¿sabel Tapia Franco, el once de diciembre de dos mil 

3 Ence e Inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Machala con el numero cuatrocientos setenta y cinco 

gy2anotada at repertorio cmmco mil doscientos sesenta 

a y siete, el vemtiocho de diciembre de dos mil 

té quince, y Seis.- La Junta Universal de Socios de la 

n Compañía, celebrada el diecisiete de noviembre 

ti de dos mil diecisiete, con el voto unánime del 

1w capital social y pagado, autorizo al socio Ingeniero 

22 ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAK, para que done 

2 y transfiera Doscientas Cincuenta y Dos Mhl 

2 participaciones iguales, acumulativas e 

23  Indivisibles que posee en la compañía, de la 

24 siguente forma Ochenta y Cuatro Mil 

25 participaciones iguales, acumulativas e 

26 Indivisibles de un déTar cada una, a favor de su 

27 hijo menor de edad Rommel Santiago Coronel 

28 Figueroa, Ochenta y Cuatro Mil participaciones
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iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar 

cada una, a favor de su hijo menor de edad Mateo 

Andrés Coronel Figueroa, y Ochenta y Cuatro 

Mil participaciones Iguales, acumulativas € 

—indivisibles, de un dólar cada una a favor de su 

hijo menor de edad Martin Sebastián Coronel 

Figueroa TERCERA: DONACIÓN DE 
PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos, el Ingeniero Rommel Euvin Coronel 

Miñan declara, que por el presente ¡pstrumento 

púbhco tiene a bien donar — gratuita e 

irrevocablemente a perpetuidad, en forma real y 

efectiva Ochenta y Cuatro Mil participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar 

cada una, favor de su hijo menor de edad 

Rommel Sántiago Coronel Figueroa, Ochenta y 

Cuatro Mil participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar cada una, a favor de su 

hijo menor de eda Mateo/ Andrés Coronel 

Figueroa, y Oenentdó Cuatro Mil participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles, de un dólar 

cada una a favor de su hijo menor de edad Martin 

Sebastián Coronel Figueroa, en la compañia 

ROCORMIN CIA. LTDA. CUARTA.- CUANTIA DE 

LA DONACIÓN DE PARTICIPACIONES.- El valor 

de las participaciones que se donan es de 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que 
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constituyen el valor total de las participaciones a 

razón de Un dolar cada participación El donante 

transfiere las participaciones y declara que las 

mismas se encuentran libres de gravámenes, 

comprometiéndose caso contrario al saneamiento 

legal en los términos de ley QUINTA.- 

RATIFICACIÓN E INSCRIPCIÓN.- Los 

intervinientes declaran que aprueban y ratifican 

     
    

  

sta escritura en todas sus partes y se facultan a 

u inscripción el Registro Mercantil 

orrespondiente Agregue usted señor Notario, las 

  

Edemás cláusulas de rigor y estilo para la perfecta 

¿validez de este imstrumento público - HASTA 

EgQui LA MINUTA, que con las enmiendas, 
correcciones y rectificaciones hechas por las 

partes y autorizadas por mi, el Notario, queda 

elevada a Escritura Pública junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se 

incorpora, con todo el valor legal, y que los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de 

sus partes, minuta que está firmada por el 

Abogado Tito Murillo Feijoo, afiliado al Foro de 

Abogados bajo el número cero siete — dos mil 

nueve — cinco Para la celebración de la presente 

escritura pública, se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la Ley Notarial vigente, y, 

leída que les fue a los comparecientes por mí el 

Notario éstas se ratifican en todo lo expuesto y
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PROTOCOLIZACIÓN 201TO7O100APOSEz 
1USIUACIÓN PARA LA DONACIÓN 

PECHA DE OTORGAMIENTO, 4 DE DICIEMBRE DEL 2017 (17 88) 
OTORGA NOTARIA CUARTA DEL GANTONNACHALA 
CUANTÍA NDETERNINADA. 

  A PENGÓNDE 
  [ROMBRESRAZÓN SOCIA PO TENENTE [DSCUMENTE DEIDENTDAD o DENTACACÓN 
  CoRauEL HAN ROMMEL 
Esa     

POR SUS PROPIOS DERECHOS eeoura 
  oroser2728 
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HOTARÍA: 

Ab. John E, Cabres» Dsnila 
NOTARIO CUARTO DE LANIÓN 

NOTARIO) JOHN CCÉBRERA DANI   
CUARTA DEL GANTÓN MACHALA 

MACHALA ELORO ECLADOR 
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DE INSINUACIÓN NOTARIAL 

  

    República del Ecuador, hoy día 

HF de diciembre del año dos mil 
diecisiete, ante mí, ABOGADO JOHN HENRRY 

CABRERA DÁVILA, NOTARIO PÚBLICO 

CUARTO DEL CANTÓN MACHALA, comparece 

voluntariamente el señor ROMMEL  EUVIN 

CORONEL MIÑAN, quien libre y voluntariamente 

expresa y ratifica su deseo de donar a favor de 

sus hijos menores de edad ROMMEL SANTIAGO 

CORONEL FIGUEROA, MATEO ANDRÉS 

CORONEL FIGUEROA Y MARTÍN SEBASTIÁN 

CORONEL FIGUEROA, doscientas cincuenta y 

dos mil participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar cada una, que posee en 

la Compañía ROCORMIN CIA. LTDA, 

constituida mediante. Tesertura pública 

celebrada el veintitrés del mes de agosto del 

año dos mil siete, ante el Notario Sexto del 

cantón Machala, Abogado Luis Zambrano 

Larrea, e inscrita con el numero treinta y seis y 

anotada al Repertorio dos mil cincuenta y sels 

en el Registro de la Propiedad y Mercantil del 

Cantón Santa Rosa el cuatro de septiembre del 

año dos mil siete El compareciente manifiesta 

que las participaciones que se donan están 

saneadas y no poseen gravamen, y que con la



  

  

1 declaracion juramentada del otorgante y dos 

2 testigos, ante mí, ha probado que tiene bienes 

3 suficientes adicionales que garantizan su 

4 subsistencia Por tanto, me solicita que le 

5 conceda la insinuación respectiva para efectuar 

s tal donación En virtud de Jo anterior y 

amparado en lo dispuesto en el numeral once 

gel articulo drectocho de la Ley Notarial 

igente, Yo, el Notario, concedo la insinuación       

     

  

los menores de edad ROMMEL 

SANTIAGO CORONEL FIGUEROA, MATEO 

ANDRÉS CORONEL FIGUEROA Y MARTÍN 

SEBASTIÁN CORONEL FIGUEROA. Copia de la 

presente acta será suficiente documento 

2 habilitante para otorgar la donación indicada 

23 DOY FE.- HASTA AQUÍ EL ACTA, que la 

2 Interviniente aprueba en todas sus partes, la 

25 misma que queda elevada a escritura pública, 

25 leída ¡integramente por mí el Notario al 

27 compareciente, aquella la aprueba, se ratifica 

2 en todo lo expuesto y la firma conmigo el
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NOTARIO) JOHN HENRRY CABRERA DAVILA. 
NOTARÍA CUARTA DEL GANTON MACHALA 
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2017 07-01-004-P05502 
ESCRITURA PUBLICA DE 

DECLARACIÓN JURAMENTADA PARA 

INSINUACIÓN NOTARIAL QUE HACE 

EL SEÑOR ROMMEL EUVIN CORONEL 

MIÑAN.- 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El 

Oro, República del Ecuador, hoy Lunes, cuatro de 

diciembre del año dos mil diecisiete, ante mí, 

ABOGADO JOHN HENRRY CABRERA DÁVILA, 

NOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL CANTÓN 

MACHALA, y los testigos que al final también firman, 

comparecen voluntariamente el señor ROMMEL EUVIN 

CORONEL MIÑAN, quien declara ser nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civi) casado con capitulación 

  

matrimonial, de profesión Ingeniero Comercial, 

domiciliado en la Urbanización Ciudad del Soi, de esta 

ciudad de Machala, correo electrónico 

corporactoncoronelfoutiook com, teléfono dos, siete, 

nueve, siete, dos, cero, céro El compareciente es 

mayor de edad, legalmente capaz, a quien de conocer 

en este acto doy fe en virtud de la cédula de ciudadanía 

que me fue exhibida, y de acuerdo aj numeral once del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial vigente, hacen la 

declaración juramentada de la siguiente manera Uno) El 

señor ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN, posee 

doscientas cincuenta y dos mil participaciones iguales, 

acumulativas e mmdivisibles de un dólar cada una, en la 
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Compañia ROCORMIN CIA. LTDA, constituida 

mediante escritura pública celebrada el veintitrés del 

mes de agosto del año dos mil siete, ante el Notario 

Sexto del cantón Machala, Abogado Luis Zambrano 

Larrea, e Inscrita con el número treinta y seis y anotada 

al Repertorio dos mil cincuenta y seis en el Registro de 

la Propiedad y Mercantil del Cantón Santa Rosa el 

cuatro de septiembre del año dos mil siete, Dos) Que el 

compareciente señor ROMMEL EUVIN CORONEL 

MIÑAN, tiene bienes suficientes adicionales que 

rantizan su subsistencias, lo cual es corroborado por 

os dos testigos comparecientes, y, Tres) Que es su 

áleseo donar dichas participaciones a favor de sus hijos 

¡Menores de edad ROMMEL SANTIAGO CORONEL 

2 EIGUEROA, MATEO ANDRÉS CORONEL FIGUEROA Y 

MARTÍN SEBASTIÁN CORONEL FIGUEROA, las 

mismas que han sido descritas en el numeral uno de ía 

presente declaración” Es todo cuanto manifiesta en 
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honor a la verdad y para los fines consiguientes. HASTA 

AQUÍ LA DECLARACIÓN, transcrita que el otorgante 

aprueba en todas sus partes, la misma que queda elevada 

a escritura pública, ierda Integramente por mí el Notario al 

compareciente, en presencia de los testigos de este 

domicilio, ecuatorianos, mayores de edad e idóneos a 

quienes de conocer en este acto doy fe, señores TITO 

JOVANNY MURILLO FEINOO Y ADRIANA BERENICE 

LOAIZA MATAMOROS, aquellos la aprueban, se ratifican en 
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    REPÚBLICA DEL. ECUADOR Hionafcación y Cada sea ) ¡rección Gonoral de Registro Cuil Identitcación Y Cedulacion A 
    

CERTIFICADO DIGITAL. DE DATOS DE IDENTIDAD 

_ Número nico de identificacion 0701812729 

y y Nombres del crudadano CORONEL MIÑAN ROMMEL FUVIN 

ES Condición del cedulado' CIUDADANO 

$ [ Lugar de nacimiento ECUADOR/EL ORO/SANTA ROSA/SANTA ROSA 

F, 7 7 Fecha de nacimiento" 12 DE MARZO DE 1964 

1 

NE ] Nacionalidad. ECUATORIANA 

sexo, HOMBRE 

   

    

Instruccion: SUPERIOR 

Profesión INGENIERO COMERCIAL 7 
9
 

s 

   Estado Civil: CASADO 

  

3 
E 3 Conyuge FIGUEROA AGUILAR JESSICA SOPHIA, 

Sl é Fecha de Matrimonio 22 DE OCTUBRE DE 2016 

a Es Nombres del padre CORONEL SOTO ANGEL MODESTO 

S E ¿ Nombres de la madre. MIÑAN PESANTES ELSA PIEDAD 

ESz Fecha de expeorcion 24 DE OCTUBRE DE 2016 
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ús, REPÚBLICA DEL ECUAO a ao    

CERTIFICADO DIGITAL, DE DATOS DE IDENTIDAD 

    
     

Número único de idenivficación 0705856227 

  

a: 

Condicion del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EGUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 26 DE OCTUBRE DE 1990 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo. MUJER 

instrucción SUPERIOR 

Profesión. ABOGADA 

Estado Cil CASADO 

a 

Cónyuge MIURA OCHOA JOHN ANDRE 

O
H
 

Fecha de Matrimon:o" 11 DE DICIEMBRE DE 2013 
MA 

  

Nombres det padre LOAIZA SANCHEZ HOLGER ANTONIO 

Nombres de la madre MATAMOROS TORO BLANCA ELENA 

Fecha de expedición 21 DE FEBRERO DE 2015 

Información cercada ala fecha 4 DL DICIEMBRE DÉ 2617 
Emisor, KATHERINE VANESSA GUERRERO JIMENEZ. EL ORO MACHA A AT 4 EL ORO ERCRALA 

AN: decerificado 174 075-08940 

2 AMA 
192 078 06910 Dasestor(pereral de. Regísto Gral, Identricanór y Gediulacion 

Rocumento tlsmado electronteamento, 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número unico de identificación: 0702659251 

Nombres del cludadano, MURILLO FEIJOO TITO JOVANNY 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento, ECUADOR/EL ORO/PASAJE/OCHOA Li 

ARATRIZS 

Fecha de nacimiento: 12 DE MAYO DE 1970 

  

Naclonalidad ECUATORIANA 
:S 

/ Sexo. HOMBRE E 
ha IS Mi a ¡eo la Instrucción, SUPERIOR 15] 

Profesión' ABOGADO 
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Estado Civil CASADO E    
cónyuge TORRES GALLARDO KARLA KATERINE 

Fecha de Matramonio 9 DE JUNIO DE 1995 
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Nombres de la madre FEIJOO FEIJOO MELVA MARIA DEL ROSARIO 

Fecha de expedicion 17 DE ABRIL DE 2017 

Información certiicada ala fecha 4 DE DICIENBRE DE 2017 
Emsor, KATHFRINE VANESSA GUERSTRO JIENEZ El ORO MACHACAAI 5 EL ORO HACHA 

N de certificado 175 075 06800 
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SE OTÓRGO ANTE MI en fe de ello confiero este PRIMER 
TESTIMONIO CERTIFICADO, el mismo que sello, fino y rubrico en 
OCHO Fajas útiles, en el lugar y fecha de su celebración — 
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SE OTÓRGO ANTE MI en fe de ello conflero este PRIMER 
TESTIMONIO CERTIFICADO, el mismo que sello, firmo y rubrico en 
CINCO Fojas utiles, en el lugar y fecha de su celebración — 
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ACTA DE JUNTA UnivERéAL DE _SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
ROCORMIN CIA. LTDA. 

/ 
En la ciudad de Machaía, a los diecisiete aíás “del mes de noviembre 
de dos mii diecisiete, a las catorce horas, en las oficinas de la 
compañía, ubicada en la av 25 de Junio diagonal al Paseo Shopping, 
en Ciudad del sol, Edificio Professional Center, piso 3, Oficina 307 se 
reúnen los socios Se reúne la Junta Universal de la compañía, con la 
concurrencia de sus socios, señores +)Romme! Euvin Coronel Miñan, 
propietario de cuatrocientes veinte” mil participaciones iguales, 
acumulativas e indwisibles de un dolar de los Estados Unidos de 
América cada yra, 2)Kristell Fe: da Coronel Arias, propietaria de 
cincuenta y “seis mí partici ñes Iguales, acumulativas e 
Indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
3) Rosa Alexandra Coronel Arias, propietaria de cincuenta y seis mil 
participaciones iguales, acumulativas e mdivisibles de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, 4) Romme) Santiago Cora: 
Figueroa, propietario de cincuenta y ses mit icipaciones iguales, 
acumulabivas e indivismbles de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, representado por su madre Jessica Figueroa 
Aguilar, 5) Mateo Andrés Coronel Figueroa, propietario de ncbenta y 
seis mi parficipaciones iguales, acumilativas e indivisibles de un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una, representado por su 
madre Jessica Figueroa Aguilar, 6) Martin Sebastián Coronel Figueroa, 
propietario de cincuenta y Ss mil participaciones tguales, 
acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, representado por su madre Jeséica Figueroa 
Aguilar, quienes en conjunto representan el ciento pér ciento del 
capital social de la Compañía, deciden por unangiidadbonstiturse en 
Junta Universal de Socios, amparados en ej/Art/238 de la Ley de 
Compañías Preside agan en calidad de Pyésidente el Ing Rommel 
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Euvin Coronel Miñaf apfuando como Secretaria ta economista Rosa 
Atexandra Coronel Arias El Presidente dispone se tome lista de los 
asistentes, con ia constancia de la presencia del cien por ciento del 
capital social de la compañia, se constata que han concurrido todos 
tos socios, según consta de la Iista que forma parte del expediente del 
Acta de esta Junta Universal de Socios Acto seguido el Presidente de 
la sesión ordena se dé lectura del Orden del Día, el mismo que es 
aprobada por unanimidad por todos los socros asistentes y por lo que 
se pasa a tratar y resolver los siguientes puntos 
1.- CONOCER Y AUTORIZAR LA CESIÓN P2É, DONACIÓN DE 
DOSCIENTAS CINCUENTA Y DOS MIL PARTICIPACIONES IGUALES, 
ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES QUE EL SOCIO ROMMEL CORONEL 
MIÑAN POSEE EN LA COMPAÑIA 

2.- AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 
PARA QUE LEGALICE LOS ACTOS RESUELTOS EN LA PRESENTE 
JUNTA



  

Para tratar el PRIMER PUNTO del Orden del Día, et Ingeniero Rommel 
Euvin Coronel Miñan, toma la palabra y/flnarítiesta que desea realizar 
la donación de doscientas encuenta y 4os pil participaciones iguales, 
acumulativas e indiwisibles de un dólar cada una, aye posee en el 
capital social de la compañía en la siguiente forma Ochenta y cuatro 
mil participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar 
cada una a favor su hijo Rommel Santrago Coronel Figueroa, 
Ochenta y cuatro” mil participaciones Iguales, scunulivas e 
Indivisibies de un dólar cada Sa a favor de su hijo Mateo Andrés 
Coronel Figueroa, y Ochenta y cuatro mi participaciones iguales, 
aoumuatrgs e indivisibles de un dólar cada una, a favor de su hijo 
Martin Sebastián Coronel Figueroa por la que solicita a la junta la 
autorización para realizar la cesión La propuesta es elevada a moción 
y luego de tas deliberaciones pertinentes, la misma es aprobada por 
unanimidad 

Se pasa a tratar es SEGUNDO PUNTO del Orden del Dia, el Ingentero 
Rommel Euvin Coronel Miñan, toma la palabra y manifiesta que es 
necesario autorizar a la representante legal de la compañía para que 
tegalice los actos resueltos en la presente junta La propuesta es 
elevada a moción y luego de las deliberaciones pertmentes, la misma 
es aprobada por unanimidad 
Sin tener otro asunto que tratar, se declara concluida la Junta, 
establecióndose un receso de tremta minutos para la redacción del 
acta Remnstalada la Junta y siendo las dieciséis horas, del diecisiete 
de noviembre de dos mil diecisiete, se procede a dar lectura al acta, la 
misma que es aprobada sin modificaciones por los asistentes 

  

   

MA
CH
AL
A 

PL
OR
U 

E 

 



a 
a 

dl 
N
O
D
V
Y
l
 

m5 
l
l
,
 

cortos 
MIDFRENDZA 

HAD 
OUISIDS? 

¡OSIOD 

 
 

  

C
M
 

Y. 
 
 

  
  

Tp, 

 
 

do) 
jay 

N
O
A
 

Pda 
oa 
O
o
 

E 
f
 

7 

D
a
 

Y 
o a 

bajusrg essrgeo 
Any 

       

SLOT [9P 2 
AP 

€ 19 "ABADIA 
rogue qa 

UyO[ 
Íqy 19 aJue 

erUo Lana 
EaUOrepagIdes vEJURsOIg 

WEUTA 
(Pu0sO) uan 

jale 
e reBn vos prparnos 

eL 9P JOPeRSIunupE 
ONO) 

UEUIVIAJAP 
“UTMO> 

NS SolIY 531 
23U2p UEIIPAP 

Sajuafskub) 
907 

sSuOnEAmDsgO 
9ror 

ap 
gro 

ap 
zz 
open 

:sefeno 
ap enuncia 

pubedeno) 
LOUEO Jap 

"MbeL 
emborzeg 

OUOwrae 
ap uODeIgap 

ap may 
Á ren] 

o000000% 
1D "EST 

wUY 
“orpoo py sefy 

ap 
Á 

000000000 
1) 

“9nbEUR 350 
'eaepy eoJonBy 

ap ely 
“Opera 

“euInaez Ya 
epermIDop 

DPaniosia 
JOLaUe 

[Lan opejso 
ap 

“HINVIANISH 
vonadnoo 

Sp 
9861 

3p 
oun[ 

>p 
Y 

eppa 
Joperg 

"010 (3 
ap eoutaoxg 

“eumiez 
ubqueo 

pep 
"etenaez 

emboszag 
e 

ua m
p
 

"eueucjensg 
Prpiieuonen sp 

's9ZL19$0L0 
PRPRGAP] PINp=O 

“engdos zonssa[ 
“eno dy sonda 

0
0
0
0
0
 

[O 
“pEpelg 

PSI 
'SSJUERag 

URUIA 
S
p
 Á 

“EROLSOONZO 
 PEPOMAPI 

EIMPaO 
“ompoJA 

98uy 
“0905 

pauoloo) 
ap 

ol] 
“10pemog 

Ambeáanio, 
40 OpeI[npIop 

“OPudiDA 
JOBAUE 

[Ar Opreasa ap 
“IYIDURINOO 

OMHINIDNI 
Woisajold ap 

W96T 
3P 

0
2
8
 

DP 
ZI 

MPIS 
JOpemOg 

“010 TA 
Sp 

PDMADI] 
“04 

UPS 
OJUEO 

Pp 
'esOy 

eques 
emboneg 

> 
US OpoÑ 

vuRUOEnoa 
PUprivuoneu ap 

“GZECISUOZO 
PEPAUOPI FIMPIO 

“Manz 
19omoy 

“oEgI A 
IPuozo)) 

EN 
amua Opuaqaa? OINONILIVA 

Sh 
axquso 

PpoeIp 
72 

*'10peng rap tongndag Yap 
“seÁnO ap 

Eomaoza 
ambeleno 

QUe 
Ta 

Y 
p
e
 

1 2% INMOVAVND 
HQ 

AID 
OLISIOTA 

NOLDVIQANOO 
Y] 

Sp 
oanmaolg 

LoIÓang 
e 

ape 
pg 

S
O
I
N
O
N
T
A
L
L
V
H
 
HU 

O
Y
E
I
T
 

5
 

“
U
N
O
O
V
A
Y
O
9
 
4
 

N
O
D
D
V
Y
A
O
0
d
U
O
D
 

_
 

HO 
P
E
R
 

NOLWYO 
112 UISWIS 

Os 
o 
A
 

  

   

 
 

[sm 
[ene [ 

atoz | 
al 

[orias| 
wow | os 

Joxa 
 
 

  
  

  
 
 

s
s
 

aeprBy eos, 
veo 

wrang 
A
]
 

HNDYAVIO 
ZA HAD 

OUESIO3A 
NOLDVIOIK 

racogabeg 

  
 



  

LEER 00 NAS escszooooo 

  

    
  

00 Ya VOCHMpS) 4 LO JO-YJUEP! | WD OASIDAL Sp je: 

uodvn33 130 vo nana RN



 



  

millón REPÚBLICA DEL ECUADOR Pasa 
Dirección Gengral do Registro Chvll, Idontincación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número única de identificación” 0701812729 

Nombres del ciudadano: CORONEL MIÑAN ROMMEL EUVIN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/SANTA ROSA/SANTA ROSA. 

Fecha de nacimiento 12 DE MARZO DE 1984 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

Instrucción SUPERIOR 

Profesión, INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge FIGUEROA AGUILAR JESSICA SOPHIA 

Fecha de Matrimonto* 22 DE OCTUBRE DE 2018 

  

Nombres del padre CORONEL SOTO ANGEL MODESTO 

Nombres de la madre: MIÑAN PESANTES ELSA PIEDAD 

Fecha de expedición: 24 DE OCTUBRE DE 2016 

Información certicada ola dechs 4 DE DICIEMBRE DE 2057 
Emispr, KATHERINE VANESSA GUERRERO JIMENEZ. El ORO MACHALA NT 4 EL ORO MACHALA” 

N' de certíicado 179 075 06861 

  

Lo 

IN 109 Jorga Troya Fueñes 
Duecior General del Regsstrg Cial Identcaón y Cedulación 

Dostmento Armado olectrómcamente 
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR PBianzs 
Dirección Ganeral de Registro Civ, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificacion, 0704617265 

Nombres del ciudadano FIGUEROA AGUILAR JESSICA SOPHIA 

Condición del cedulado, CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/EL ORO/ZARUMA/ZARUMA 

Fecha de nacimiento, 24 DE JUNIO DE 1988 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

  Sexo. MUJER 

Instrucción, BACHILLERATO 

Profesión, ESTUDIANTE 

Estado Civil CASADO 

  

Cónyuge CORONEL MIÑAN ROMMEL EUVIN 

Fecha de Matrimonio 22 DE OCTUBRE DE 2016 

Nombres del padre FIGUEROA ALAVA JOSE ENRIQUE 

Nombres de la madre" AGUILAR MOROCHO ANA LUISA 

Fecha de expedición' 24 DE OCTUBRE DE 2016 

Iaformacion certificada a lg fecha 4 DÉ DICIEMBRE DE 2017 
EIRRETA(SSTHERINE VANESSA GUERRERO JIMENEZ Fl ORO MAQHALA NT 4 EL ORO MACRALA 

   
N deceruficado 177 075 06541 

A 
'N ¡N9, Jorgé Troya Fuentes. 

277 075 b6541 Director General ael Regusto Ci deaiicación y Cedulación: 
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sE OTÚRGO ANTE MI, en fe de ello confiero este SEGUNDO 
TESTIMONIO CERTIFICADO, el mismo que sello, fimo y rubrico en 

VEINTE Fojas útiles, en el lugar y fecha de su celebración —- 
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Factura 003-002-000033266 20170701006001542 

KOTARIO(A) LENNY NOEMI BLACIO PEREIRA 
NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN MACHALA, 
RAZON MARGINAL N* 20170701006001542 

ATA, 
ECH DE DCENSRE DECO 57 
he UE zon DE DONACIÓN Y 7RANSFERENADE PARTCPACIONS 
[ACTO O TONTRATO, COREA 
FECHA DE OTORGAMIENTO, [7092007 
[somero DE Prerococo, [a 

[ESRONECMIRAN ROMHEC E Por.sus propos 

TESTO 
a Taaa EONACÓN VIRANSFERENDA DE PARTICIPACIONES 

rec oe OrORGAMEnTO [ocizz07 
aduero pe PROTOCOLO [TOA 

  

     NOTARIO(A) LENNY NOEMI 
NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN MACHALA. 

PEREIRA, 

 



  

L.B.P. 
DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 

TELEFAX: 2980885 - 2935234 
No Otros potaraeloromachalremal vo 

RAZÓN: Siento como tal, que se ha dado cumplimiento a lo 

  

dispuesto en el Artículo 113 Inciso Tercera de la Ley de Compañias, 

tomando nota de la escritura pública de DONACIÓN Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

ROCORMIN CIA. LTDA., en la misma que el Ingeniero Rommel Euvin 

Coronel Miñan, tiene a bien donar gratuwta e irrevocablemente a 

perpetuidad en forma real y efectiva ochenta y “cuatro mil 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada una, 

a favor de su hijo menor de edad Romnríel Santiago Coronel Figueroa; 

Ochenta y cuatro “mil - participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un,dólar cada una, a favor de su hijo menor de edad 

Mateo Andrés” Coronel Figueroa; y, Ochenta y/cuatro mil 

participaciones Iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada una, 

a favor de su hijo menor de edad Martin Sebastián Coronel Figueroa, 

que tiene dentro del capital social de la compañia la misma fue 

autorizada ante el Abogado val Henrry Cabrera Dávila, Notario Cuarto 

del canton Machala, el cuatro de diciembre del dos mil diécisiete, al 

margen de la matriz“de constitución de la compañía CAMARONERA 

   

 



  

TRÁMITE NÚMERO. 6687 

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

RAZÓN al 
/ 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: DONACION DE PARTICIPACIONES 
NÚMERO DE REPERTORIO: 5041 
FECHA DE INSCIUPCHÓN: 26/12/2017. 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 67 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO L£ 
¡NATURALEZA PEL ACTO O CONTRATO: | DONACIÓN DE PARTICIPACIONES | 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA /MAGHALA /04/12/2017 
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ROCÓRMIN CÍA 17OA: 
DOMICILIO DE LA COMPARI, MACRALA 

  

  

3 DATOS ADICIONALES" 
CERTIFICO QUE SE INSCRIBIO Y SE TOMO NOTA DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA DE DONACION A 

FOJA N? 5556 DEL REGISTRO MERCANTIL DEL AÑO 2 012 AL MARGEN DE LA CONSTITUCION DÉ LA 
COMPAÑIA ROCORMIN CÍA LTDA 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE 5E ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE     

FECHA DE EMISIÓN, MACHALA, A 26 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2017     
/ 

ee EL Rusclef, 

REGISTRADO; EL CANTÓN MACHALA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO UNIORO S/N CC UNIORO PISO 10F 48 

Pagina 1 de 1



SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DISTRITO EL ORO 

Sr. Ing. Carlos Murrieta 

Ing ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN, ecuatoriano mayor de edad, con 
cédula de ciudadanía N* 0701812729 de estado civil casado con domicilio en 
esta audad de Machala, ante Usted respetuosamente comparezco y autorizo 

Bor medio de la presente autorizo a la señora CINDY VANESSA JARAMILLO 
QUIROZ con cedula de ciudadania 0704991983, para que a m: nombre y 
representación retire las escnturas públicas de las compañias ROCORMIN CIA 
LTDA, Y FRIOCORMiN CIA LTDA 
De las cuales soy su representante tegal 

  

Cudy Foramllo Goo 
Co 4494903 

90 ¿febrero 19018    
Perro a Escuduras de los Compoñuos Cdodus 

ERrccoemtl 
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URILLO e ABOCIADOS pd ampeta)y 
ABOGADO     

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DISTRITO El ORO. 

Sr. Ing. Carlos Murrieta. 

Ing. ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN, con cedula de cudadanta Nro 
0701812729 de estado civil casado, con domicilio en esta ciudad de Machala, 

en representación de ta compañía ROCORMIN CIA LTDA, como su Gerente 

General, ante usted respetuosamente Comparezco y solicito 

PRIMERA: que por medio de la presente hago la entrega de ta CORRECCIÓN 
de tres ejemplares de Escntura Pública de DONACIÓN, con tramite N* 12342- 

0041-18 Solicito a usted se proceda con el trámite correspondiente 

Autonzo al abogado Tito Jovanny Munlto Feyoo para que actué a mi nombre de 
manera verbal o escrita en el presente tramite administrativo Notificaciones 
que me correspondan las recibré al correo electrónico 
abogadotmfíShotmail com y/o apogadotmiAqma;| com a la casilla Judicial 526, 

ubicada en jos bajos de la Corte Provincial de Justicia El Oro 
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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DISTRITO El ORO. 

  Drveccaón: Ay Rocafuerte y Nueve de Mayo Edificio Murano. Segundo Piso. Oficina No. 212 y 213 
Machala - El Oro Telef 2-932.366 
Fanaal abogadormfhotnsatl.com 

 


